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CONSEJO DE ESCUELA DE ARTES 
ACTA NO.  08 DE 2020 

Fecha: marzo 17 de 2020  Hora: 8:30 a.m. 

LUGAR: Oficina de dirección Escuela de Artes (virtual) 

ASISTENTES  

NOMBRE FUNCIÓN 

PATRICIA CASAS FERNÁNDEZ Directora encargada 

ROBINSON GIRALDO VILLEGAS Representante de los profesores 

JHON EDUAR CIRO GÓMEZ Representante de los profesores 

JHON HERNÁN GÓMEZ ACEVEDO Representante de los estudiantes 

 
ORDEN DEL DÍA:  
 
1. Verificación de quórum 
2. Informe de dirección 
3. Asuntos de estudiantes 

 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. Verificación del quorum:  
La Directora encargada de la Escuela, dio inicio a la reunión virtual al verificar que se contaba con el quórum reglamentario 
para deliberar.  

2. Informe de dirección: 
 La directora informa a los consejeros sobre los siguientes ítems, que constituyen el orden del día: 

• Resolución No. 397 de Rectoría y Acuerdo 092 de 2020 del Consejo Académico, emitidos el día de ayer y que todos 
debemos acatar. 

• Solicitud de que cada profesor envíe en documento Word y de manera detallada la relación de sus asignaturas y el 
COMO VA A ORIENTARLAS Y FINALIZARLAS de manera virtual. 

 
3. Asuntos de estudiantes:  

3.1. ZURISADAI CARREÑO BLANDÓN: código 2120678, solicita validación médica para supletorio intrasemestral para la 
asignatura INGLÉS V,  realizado el 16 de octubre de 2019, argumentando un viaje a la ciudad de Villavicencio donde reside 
su madre y luego a Cartagena;  informa que "ante la muerte de su padre ha padecido crisis depresivas y ataques de ansie-
dad, motivos que hicieron que viajara y después se desconectara de sus compromisos con la universidad y no tramitara 
excusa alguna ante el docente de la asignatura”. De igual manera manifiesta vehemente la necesidad de presentar este 
examen aspirando a una beca UIS para estudiar en ese país. Adjunta copia de su boleto de avión con fecha respectiva a 10 
octubre con COOPETRAN y 17 de octubre con AVIANCA.  
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Consultado con el INSTITUTO DE LENGUAS UIS, informa que esta nota corresponde al 1er. examen, que ya es muy tarde 
para hacerlo por cuanto el semestre está terminando y este tipo de solicitudes tienen un plazo específico para ser solicita-
das, de acuerdo al  CAPÍTULO V: DE LA EVALUACIÓN ACADÉMICA , ARTÍCULO 94º, modificado por el Acuerdo del Consejo 
Superior No. 061 de noviembre 18 de 2002 y que dice: “adjuntando los comprobantes que fundamente la petición, el 
estudiante debe presentar la solicitud de examen supletorio al Director de Escuela o Departamento en los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la fecha de realización del examen ordinario” . CONCEPTO NO FAVORABLE. 

3.2. MARÍA ALEJANDRA CHAPARRO FORERO: código 2130667, solicita suspensión de términos de permanencia por dos 
semestres académicos de 2018, adjunta soporte de actividad realizada fuera del país; debe adjuntar cronograma de tra-
bajo. APLAZADA. 

 
 3.3. SILVIA DANIELA MEDINA SÁNCHEZ: código 2182392, solicita READMISIÓN a la Licenciatura en Música.  Viene en fechas   
establecidas, por lo tanto, el concepto del Consejo es FAVORABLE. 

 3.4. OMAR EDUARDO HERNÁNDEZ HERRERA: código 2182373, solicita READMISIÓN a la Licenciatura en Música.  Viene en  
fechas establecidas. Concepto FAVORABLE. 

 3.5. JEFFERSON STIVEN MENDOZA MENDOZA: código 2141958, solicita se le reciban las notas de la asignatura PIANO  
COMPLEMENTARIO X y su respectiva remisión a la Dirección de Admisiones y Registro Académico. El estudiante no presentó 
un cronograma actualizado. Concepto FAVORABLE. 

 
Se dio por terminada la reunión virtual a las 10:00 a.m. 
 

 
 
 
 
PATRICIA CASAS FERNÁNDEZ    ROBINSON GIRALDO VILLEGAS     
Directora (e) Escuela de Artes    Representante de los profesores 
 
 
 
JHON EDUARD CIRO GÓMEZ    JHON HERNÁN GÓMEZ ACEVEDO 
Representante de los profesores   Representante de los estudiantes 


